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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Puno, I de enero de 2020

DATOS GENERALES

DEMANDANTE:
X RAY SALES AND SERVICE SAC (en adelante demandante o contrat¡sta)

DEMANDADO:
RED DE SALUD YUNGUYO, defendido poT Ia PROCURADURíA PÚBLICA DEL GOBIERNO
REGIONAL DE PUNO (en adelante demandado o entidad)

REFERENCIA:
"Contrato No 031-201 I RED DE SALUD DE YUNGUYO. Adquisición de Equipo dÉ Rayos X
Digital Directo Arco en U Según Decreto Supremo N" 062-2018 EF para el Hospitál de
Yunguyo (en adelante el Contrato)

Ánsrrao úHrco:
Dr. Hector Emanuel Calumanr Villasante

SECRETARIA ARBITRAL:
Dra. lmelda Rosario Pérez Valdez

TIPO DE ARBITRAJE:
INSTITUCIONAL, NACIONAL Y DE DERECHO TRAMITADO ANTE EL CENTRO DE
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l. En Puno, 8 de enero de 2020, este Árbitro Único, luego de haber realizado las

actuac¡ones correspondientes, de acuerdo a las estipulaciones del Contrato suscrito por

las partes y a la normatividad vigente, habiendo analizado los argumentos expuestos,
así como los fundamentos fácticos y legales de las partes, procede a emitir el presente

laudo para dar solución a las controversias planteadas.

II, ANTECEOENTES

2. Las partes, suscribieron el "Contrato N' 031-2018 RED DE SALUD DE YUNGUYO.
Adqu¡s¡ción de Equipo de Rayos X Digital Directo Arco en U Según Decreto Supremo
No 062-2018 EF para el Hospital de Yunguyo, en fecha 29 de agosto de 2018."

3. La controversia, como ha sido planteada por la demandante, versa sobre dejar sin efecto
la Carta Notarial No 37433 de fecha 31 de d¡c¡embre de 2018 mediante la cual, la entidad
resuelve el contrato, por ende solicita que no se aplique n¡nguna sanción administrativa
ni de otra indole, así mismo, solicita el reconocimiento de la entrega y/o recepción del

bien, la emisión de conformidad, y el pago de Si 910,000.00 (novecientos diez mil con

00/100 soles), mas intereses legales generados hasta la fecha de cancelación;
finalmente peticiona que el demandado sea condenado al pago de costas y costos del
proceso.

III. ACTUACIONESARBITRALES

4. Que, para el presente proceso arbitral, conforme a la fecha de suscripción del contrato,
la ley aplicable para resolver la controversia será:

"La ley aplicable para resolver la materia controvertida es la Constitución PolíÍica del Perú,

Ley N'j0225 y su modificatoriu Decreto Legislativo N" l31l - Ley de ConÍrataciones del
Estado y su ReglamenÍo Decreto Supremo N" 350-2015-EF modificado por el Decreto

Supremo N" 056-2017-EF, y supletoriamente las normas de derecho público y de derecho

privado que resulten aplicables, manteniendo el eslricto orden de prelación"-

5. , En caso de insuficiencia de las reglas que anteceden, el Árbitro Único queda facultado

i en todo momento para establecer las reglas procesales adicionales que sean
i necesarias, respetando el principio de legalidad, resguardando el derecho constitucional

del debido proceso y el derecho de defensa de las partes, velando por que el
procedim¡ento se desarrolle bajo los principios de celeridad, equidad, inmediación,
privacidad, concentración, economía procesal y buena fe.
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6. Mediante Resolución No 1 de fecha 18 de junio de 2019 este Arb¡tro Unico notificó a las
partes el Acta de Fijación de Reglas del Arbitraje.

Por escrito s/n la entidad en fecha 25 de junio de 2019 presenta sus observac¡ones a

las reglas del arb¡traje.

8. Con Resolución No 2 de fecha 27 de junio de 2019 se d¡spuso correr traslado por el
térm¡no de tres (3) días hábiles a la contratista las observaciones formuladas por la
entidad.

9. Med¡ante Resolución No 3 de fecha 8 de julio de 2019, ante la falta de pronunciamiento

de la contratista, este Árbitro Único resolvió, aprobar las reglas def¡nit¡vas del proceso

contenidas en el Acta de Fijación de Reglas del Arbitraje, puestas en conocimiento de
las partes med¡ante Resolución No '1, integrado con lo dispuesto en la referida
Resolución No 3.

a) El Convenio Arbitral y la Competencia del Árbitro Único

10. El Convenio Arb¡tral se encuentra incoado en Ia Cláusula Décimo Octava del Contrato,
que textualmente d¡ce:

CLÁUSULA DÉCIMo 0C,IAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

controversias denlro del plazo de caducidad previsto en los artículos 122', 137", 140", 143",

146", 147" y 119" del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, o en su defecto, en

el inciso 45.2" del articulo 45" de la Ley de Contrstaciones del Estqdo.

El arbitraje será institucional y reatetro por ÁRBITR} ÚNICO, LA ENTIDAD propone las

siguienles instituciones arbitrales: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la
Produeción de Puno, Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje OSCE-

(.. )

El Laudo Arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el
momento de su notificación, según lo preyisto en el inciso 45.8 del articulo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado. "
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b) Procedimiento arbitral aplicable

'l l. Según lo estipulado en el numeral 5) del Acta de lnstalación

"Serán de aplicación al presente arbitraje los Reglamento Arbitrales del Centro de Arbitraje
Puno de la Cámara de Comercio y la Producción de Puno y las disposiciones en la presente

acla.

En caso de discrepancia de interpretación, de insuficiencia de reglas o de vació norma¡iyo

respe(:to al contenido de la presente acla, el Árbitro Único resolverá en forma definitiva del
modo que considere apropiado, al amparo de lo establecido en los artículos 34" y 40' del
Decreto Legislativo N" 1071. "

V. POSICÉN DEL DEMANDANTE

12. Con fecha 30 de julio de 2019, la Contratista presento su escrito de demanda arbitral,
solic¡tando el siguiente petitor¡o:

PETITORIO

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Es objeto de la preiensión principal de la presente

demancla el cumplimiento de las obligaciones emanadas en virtul al contrato celebra¿lo entre mi
representadü X RAy SALES AND SERYICE SAC y la REDE DE SALUD DE YL|NGWO.
Contrato .signado como Contrato N" 031-201Y-RED DE SALU DE YUNG UYO - ADQUtSI(;K)N
DE EQUIPOS DE RAYOS X DIGITAL DIRECTO AR(:O EN U SEGÚN DECRETO SUPREMO

N" 062.20I-EF PARA EL HOSPITAL YUNGWO, LICITACIÓN PÚBLICA N'OO1-2018 RED S.

YUNGUYO. Adjudicación Simplificada N" 02I -2016-ESSALUD/RAPWO-3 (N" 1622A00213)

Por ende reconocer la entrega y/o recepción del bien objeto de compra, darle la confctrmidotl
debiday en su momento cumplir con el pago del monto acordado-

SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL: Que el Arbito Unico se sirva dejar sin efecto la Carta
Notarial N" 37133 de fecha 3l de diciembre de 2018, medianle la cual, Ia demandada pretende

dar por resueho el contrato l;uscrito antes mencionado, y por ende no se aplique ninguna sanción

administrativct ni de otra índole de acuerdo ct lev.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que yuesffa autoridad ordene que la entidad

demandada cumpla con cancelarnos el monto total acordatlo en el ConÍraÍo N" 031-2018-RED
DE SALU DE YUNGWO ADQUISIC]ÓN DE EQUIPOS DE RAYOS X DIGITAL DIRECTO
ARCO EN U SEGTIU »TCrcTO SUPREMO N'062-201-EF PAK4 EL HOSPITAL YUNGUYO,

LIC\TACIÓN ?ÚBLICA N" 00t-20t8 RED S. YUNGUY). es decir, que cumpla con cancelarnos

la cantidad de S/ 910,000.00 (Novecientos diez mil con 00/100 soles), mas los intereses legales
generados hasla lafecha de cancelución.

PRETENSION ACCESORIA: Que la demanclada sea condenada al pago de costas y costos

I
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VI. POSICÉN DEL DEMANDANDO

Gontestación de Demanda Arbitral

13. Con fecha 23 de agosto de 201 I, la ent¡dad cumple con presentar su escrito absolviendo
la demanda, en la cual solicita:

PETITORI0:

Que en su oporhmidad se declare INFWDADA O IMPROCEDENTE la primera, segunda y
tercera prefensión principal solicitada por la Empresa X R 4Y SALES AND SERVICE SAC.

Se condene a la Empresa X RAY SALES AND SERVICE SAC al pago de costas y costos del
presente proceso arbitral.

14. Mediante Resolución No 07 de fecha 7 de octubre de 2019 se dejó abierta la posibilidad
de que las partes puedan arribar a un acuerdo conciliatorio hasta antes de la emisión
del laudo arbitral, así mismo, se fijaron los puntos controvertidos del proceso, se
admitieron y a su vez se actuaron los medios probatorios al ser eslos documentales,
presc¡nd¡éndose así de la audiencia de actuación de pruebas, como se t¡ene a
continuación,

15. El Árbitro Único dejo ab¡erta la pos¡bil¡dad para que las partes puedan arribar a un
acuerdo conciliatorio hasta antes de la emisión del laudo arbitral.

16. El Árbiko Único determinó los puntos controvertidos mater¡a de resoluc¡ón en el
presente arbitraje. Así también, el Árbitro Único mediante Resolución No 8 del 21 de
octubre de 2019 declaro fundada en parte la reconsideración presentada por la
Entidad. En ese sentido, integro dos (2) puntos controvertidos a los ya determinados
en la referida Resolución No 7, quedando los puntos controvertidos fijados de la
s¡guiente manera:

Determinar si corresponde o no que la demandada reconozca la entrega y/o
recepción del b¡en objeto de compra y darle la conformidad debida.

Determ¡nar si el demandante cumpl¡ó con sus obligaciones contractuales en
v¡rtud al contrato suscrito.
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Determ¡nar si corresponde o no que la entidad demandada emita conformidad
en virtud al contrato suscrito.

b) Sequndo Punto Controvertido:

Determinar si corresponde o no dejar sin efecto la Carta Notarial No 37433 de
fecha 31 de d¡c¡embre de 2018 y por ende no se aplique ninguna sanción
administrativa ni de otra índole de acuerdo a ley.

Determ¡nar si corresponde o no el pago a favor del demandante por la suma
de S/ 910,000.00 mas los intereses legales generados hasta la fecha de
cancelac¡ón.

Determinar quién y en qué proporción debe asumir el pago de los costos y
costas del presente arbitraje.

De la Admis¡ón y Actuación de Medios Probatorios

17. El Árbitro Único conforme a lo establecido en el literal b) del artículo 42 del Reglamento
de Arbikaje del Centro de Arbitraje procedió a admitir y actuar los siguientes medios
probatorios ofrecidos por las partes:

RESPECTO A LA DEMANDA ARBITRAL

De la parte del demandante:

Se determinó adm¡t¡r y actuar los med¡os probatorios ofrecidos en el
ACÁP|TE v MEDIOS PROBATORIOS del escr¡to de demanda para ser
merituado en su oportunidad, las documentales descritas en los numerales
(5.1), (5.2), (5.3), (5 4) (5 5) (5 6) (5 7), (5 8) (5 s), (5 10), (s 1 1) y (5.12).

RESPEGTO A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

De la parte demandada

Se determinó admitir y actuar los medios probatorios ofrecidos en el

ACÁPITE v MEDIOS PROBATORIOS del escr¡to de contestación de
demanda, para ser merituadas en su oportunidad las documentales
descritas en los anexos (Anexo A), (Anexo B) y (Anexo C).

De la Prueba de Oficio

il,44
En el presente caso, no se han solicitado pruebas de oficio
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VIII. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES

19. Mediante Resolución N" 7 de fecha 7 de octubre de 20'tg, el Arbitro Único, otorga a
las partes el plazo de cinco (5) dias para que presenten sus alegatos y/o conclusiones
finales por escrito. Así mismo, se convocó a la aud¡enc¡a de ¡nformes orales para el
día I de noviembre de 2019 a horas 5:30 de la tarde.

20. Por Resolución No I de fecha 21 de octubre de 2019, el Árbitro Único otorga a las
partes el plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten sus alegatos f¡nales
complementarios. Finalmente, este Arbitro Único de ofic¡o por razones de fuerza mayor
comunica a las partes Ia reprogramación de la fecha y hora de la audiencia para el día
15 de noviembre de 2019 a horas 5:30 de la tarde.

21. Mediante escrito s/n de fecha 15 de octubre de 2019 el contratista presenta sus
alegatos.

22. A su turno la entidad med¡ante escrito sin de fecha 29 de octubre de 2019 presenta su
escrito de apersonamiento del Procurador Públ¡co Santiago Patricio Molina Lazo, as¡

m¡smo, en el otrosi digo formula sus alegatos y conclusiones finales.

23. Que en la fecha 15 de noviembre de 2019, se llevó a cabo la Aud¡enc¡a de lnformes
Orales en la dirección de la sede arbitral con asistencia de Árbitro Único, la Secretar¡a
Arbitral y de ambas partes del proceso-

24. En dicho acto, el Árbitro Único dio uso de la palabra al representante legal de la

contratista, asi como a su abogado. Asimismo, se d¡o la palabra al Procurador Público
del Gobierno Regional de Puno, quien ejerció la defensa de la Rede de Salud de
Yunguyo. Luego de las réplicas y duplicas, el Árbitro Único realizó unas preguntas las
mismas que fueron absueltas por las partes.

25. El Árbitro Único, en acto de audiencia de informes orales llevado en fecha 15 de
noviembre de 2019, dispuso:

(...)

Et Á¡hitro Único en este acto dispone el ciene de instrucción (actuación probatorit) al
considerar que las parfes han tenido oportunidüd suficienle para exponer su caso. Después

de estafecha, no podrún presenlar ningún escrito, alegación ni prueba sabo requerimiento
o auturización del Árbitro Único, de conformidad con ta regla N" 33) ttel Acta tle Fijación
de Reglas del Arbitraje de fecha l8 de junio de 2019, aprobatlas mediante resolución N' 3
de fecha 8 de julio de 2019,

Asi mismo, se inlorma a las partes que el laudo arbitral serd erpedido dentro del pluzo de

lreinta (30) dias hábiles computados desde el dít siguiente de h notiJicación de la presente
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acta, purliendo pot única vez prorrogar dicho plazo por un término de quince (15) días

háhiles adicionales de considerarlo necesario a su sola discreción, totlo ello de conformidad
con la regla N" 34) del Acla de Fijación de Reglas del Arhitraje de fecha 18 de junio de

2019, aprobadas mediante resolución N'3 defecha I de julio de 2019

(Negrita agregado)

26. En ese sentido, tanto la contratista como la entidad han sido not¡f¡cados con el acta de
audienc¡a de ¡nformes orales el dia de su realización, esto es, 15 de noviembre de
2019, ten¡endo como plazo para emitirel Laudo arbitral - treinta (30) días hábiles- hasta
el dia 30 de diciembre del 2019.

27. Mediante Resolución No l0 de fecha 27 de diciembre del 2019 se dispuso prorrogar
en quince (15) días hábiles adicionales el plazo para laudar, el mismo que
computándose a partir del día siguiente del vencimiento del plazo primigeniamente
fijado en el acta de aud¡enc¡a de informes orales, vence el 21 de enero de 2020. En
ese sent¡do, estando dentro del plazo se procede a resolver la presente controversia.

X. CONSIDERANDOS:

CUESTIONES PRELIMINARES

28. Antes de entrar a analizat las materias controvert¡das corresponde confirmar lo
siguiente:

Que este Arbitro tJnico se constituyó de conformidad con los Reglamentos
Arbitrales apl¡cables al cual las partes se han sometido incondicionalmente, y al
amparo del Convenio Arbitral celebrado.

Que no existe pendiente por resolver recusación alguna en contra del Árb¡tro Único
o se haya impugnado o reclamado contra las dispos¡c¡ones y procedimiento en el
acta de instalación.

Que, las partes han presentado su demanda y contestación a la demanda, dentro
del plazo previsto o concedidos para ello, así m¡smo, las partes han sido
debidamente emplazadas con cada una de ellas, ejerciendo plenamente su
derecho de defensa y el deb¡do proceso.

Que Ias partes han tenido oportunidad suficiente para ofrecer y actuar sus pruebas

Que las partes han tenido facultad de presentar alegatos, inclusive de informar
oralmente,

Que el Árbitro unico ha procedido a Laudar dentro de los plazos dispuestos en el
presente proceso arbitral.
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XI. ANÁLEIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

29. El Arbitro Único, se ha reservado el derecho de analizar las mater¡as de
pronunciamiento en el orden que considere mas conven¡ente a los fines de resolver la

controversia y no necesariamente en el orden señalado en la fijación de puntos

controvertidos.

30. Del mismo modo, se dejo constanc¡a que las materias de pronunciamiento (puntos
controvertidos) tienen valor puramente referenc¡al y podrán ser ajustado o
reformulados, si ello resultará a su juicio mas conveniente, para facilitar la resoluc¡ón
de la controvers¡a, sin que el orden empleado o el a¡uste, omisión o interpretación
genere nulidad de ningún tipo.

31. Estando a lo señalado, este Árb¡tro Único, por cuestión de orden analizará
primeramente el segundo punto controvertido o segunda pretensión de la demanda,
así tenemos:

P CTO AL SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO OEL PR c

Determinar si corresponde o no dejar sin efecto la Carta Notarial No 37433 de fecha 31
de diciembrc de 2018 y por ende no se aplique ninguna sanción administrativa ni de
otra indole de acuerdo a ley.

32. En relación a esta pretensión, la contrat¡sta fundamenta la m¡sma manifestando en
síntesis lo siguiente:

Con Cartq Notariql N" 37 43 3 de fecha 3l de diciembre de 2018 (anexo I K de la demanda), a decir
de lq controtista recibieron la co unicación de la RED DE SALUD DE YUNCIJYO (firmada por el
Er Direclor Edwin Orliz Gonzales) con la pretensión de dar por resuelto el contrato, y en

cowecuencia desconocer la entrega del equipo, el mismo que no corresponde pues como ha señalado
qnleriormente, el equipo ya se encontraba instalado oportun.lmente, realizado todas las pruehqs
pertinentes y cdpacitado el person«|.

A decir del conlrqlista, el equipo de Rayos Xfue entregado a la entidad enfecha l4 de diciembre de

2018, a partir del caal se realizaron l.ts siguienles qcc¡ones:

o

o Se suministró e instaló un transformador trilihico de 220VAC a 400 VAC para el
suministro de energ[a del equipo.

A falta de una red de datos en las instalaciones del hospital Ia contratistd también
proporciono el tendido y cableado de una red de datos para ¡ntegrar el sistemd de imdgenes,

equipo, estociones de diagnóstico, yisualizqdores, servidor e impresoro.
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o

\t
üY
t\k

Pos¡c¡ón del contrat¡sta

En cumplimiento de lo requerido (a I ofertado) previdmente a lo puesta en marcha, se

efectuó trabajos de scond¡cionomiento y remodelación de la sala de rayos X, instalación de

tsblero eléct¡ico, aire acondicionado, refacción en el techo.
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o

o

o

o

o

o

o

Con fecha 27 de ¡liciembre de 2018, el personal técníco de lq contrqtista estwo en el

hospital para el START UP (puesta en marcha del equipo).

Con fecha 30 de diciembre se hicieron prueb«s de funcionam¡ento lanto del equipo como

del sislema digital. Así mismo, a partir de dicho día se two el equipo y el sistemt! digilal
operotivo y se hicieron pruebqs defuncionamíento.

Confecha j I de diciembre de 2018 se hizo un qcta de entrega con el encqrgado del semicio

de rdyos X. (aneto l.H de la demanda)

Así mismo en Jbcha 3 I de diciembre de 2018, se hicieron pruebas con pacientes junto con

el usuario operador, cuyos datos quedaron gudrdddos en el sistema del equipo.

Se eJéctúo una capdc¡toción en el manejo y uso del equipo, el equipo se esluvo utilizando
des¿le el 03/01/2019 hqsta el 07/01/2019, habiéndose entregüdo placas impresas a los

pac¡entes que llegaban con sus órdenes médicas. Se hizo grqbación de CD con resuhado
§dtisfactorio, como indicq el documento de capacitación (Anexo l,l de la denandal

ConJbcha 8 de enero de 2019, se hizo el reemplazo del vidrio plomado que habia llegado
dañado por el tronsporte, dicho vidrio quedo inslalado en la sttla de rayos X, cumpliendo
con subsanar lot observaciones del acta. Se presentó por mesa de partes la carta de fecha
7 /01/2019, para coordinor lo referido a las capacitaciones ojertadas. (Anexo l.J de la
demanda). El encargado del servicio no estul)o presente.

Finalmente, con íecha 09/01/2019 la sala de rayos se enconltó cetado con condado y no
hubo atención tt los pacientes.

Concluye el contraliltte, al señqlqr que o pesar de los 'factores de frenaje" que le hdbríd puesto lo
enlidad, cumplieron con el objeto del contrato, esto es, entregar el equipo, cumpliendo con sw
obligaciones y con elfin primordial de contribuir con ta comunidad.

33. A su turno, respecto de esta pretens¡ón la entidad man¡fiesta, en síntesis:

Que, a decir de la entidod, este extremo plonteodo pro el contrat¡sta debe ser declarado infundado
o improcedente oportunamente, puesto que el demondante no describe ni fundamento el motivo por
cl cual se debe dejar sin efeclo la Carta Notarial N" 37433.

Asi mismo señala que el conffatist(l invocq una prelensión sín fundamento alguno respecto de la
Carta Notariql N" 374i3, no demostrqndo en su demanda, que vicio legal habría cumplido la
mencionqda carla para declarúrsele ¡in efecto.

Así tombién que el <leuandqnte no ha cuestionado ni negado, por el contrario, ha reconocido que en

.fecha 3l de diciembre de 2018 ha recibido la comunicación de resolución de contrato.

De igual forma que la contatista habría incamplido con sus obligaciones, haciendo alusión a que

mediqnte Cqrlq Notarial N" 3229-2018 de fecha 29 de noviembre de 2018, habría informado a la
contratisfa que el plazo de entrega habría fenecklo, seguidamente le habría otorgado el plazo de

cinco (5) días hábiles calendario a fin de que pueda hacer la entrega del eqaipo de rayos X, bqjo
apercibimiento de resolyer el contato.
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Añade que en el extremo de que el contdlista haya acumulado el maximo de penalidades la entidqd

puede resolver el conlralo sin requsrir previamente el cumpl¡mienlo del contralkta, caando se deba

a la acumulación del monlo mísimo de penalidades por mora u offas penalidades enfre otros,

Concluye al señalar que, si una de las partes entidqd o conlrqtista resuelve debidamenle pl contrqlo,

es decir, siguienclo el procedimiento y cumpliendo los rcquisitos y formalidades previstas en la
normafiva de contrqtaciones del estado, no cqbriq la posibilidad de exislir una relación jur[dica,

pus\lo que Iq mismq se encuenÍa extinta.

34. El Árbitro Único previo a analizar la materia controvertida, est¡ma pertinente dejar
constancia que los medios probatorios deben tener por finalidad acreditar los hechos
expuesto§ por las partes, produc¡r certeza en los árbitros respecto a los puntos

controvertidos, y fundamentar las decisiones conforme a los principios generales de la
prueba: necesidad, originalidad, pertinenc¡a y utilidad de la prueba, estos medios
probatorios deben ser valorados de manera conjunta, utilizando su aprec¡ación
razonada, y que si no se prueban los hechos que fundamentan su pretensión, ¡a

demanda deberá ser declarada infundada.

35. Que, para tal efecto, es necesario prec¡sar que constituye un princ¡p¡o general de todo
proceso el de la carga de la prueba dicha norma elemental de lógica jurídica en materia
de probanza se encuentra recogida en nuestro ordenamiento jurídico en el Art. 1 96 del
Código Procesal Civill, norma de aplicación supletor¡a que establece literalmente lo

s¡gu¡ente.

"A . 196.- Carya de la prueba.- Salvo disposición legal d{erente, la carga de probar corresponde

a quien aJirma hechos que conJiguran su prercnsión, o o quien los contradice olegando nuevos

hechos "

36. Que los medios probatorios deben tener por f¡nal¡dad acred¡tar los hechos expuestos
por las partes, y produc¡r certeza en el juzgador respecto a los puntos controvertido,
de acuerdo a los principios generales de la prueba refer¡dos en párrafos anteriores; los

m¡smos que se encuentran recogidos en el artículo 1880 del Cód¡go Procesal Civil
norma de aplicac¡ón supletoria.

37. Por su parte el articulo 43 del Decreto Legislativo No 1071 Ley que norma el Arbitraje
(en adelante Ley de Arb¡traje), otorga a los árbitros de manera exc¡us¡va la facultad
plena de determinar el valor de las pruebas, s¡empre que la valoración sea realizada
en forma conjunta y utilice su apreciación razonada.

lo de Fiactón de Reglas del Arbitraje.
Regla N"8) l.a ley apl¡cable para resolwr la naler¡a conlrovertida es la Constilxción Polílíca del Perú, ky N" 30225 y su

modificatoria Decreto Legislativo N' l34l - Ley de Co trataciones del Estado ), su ReglamenÍo Decreto Supreno N" 350-
2015-l)l mo<líJicado pot el [)ecrelo Suprcmo N"056-2017-EF, y supletoriamente las nor asde derecho públíco yde derecho
privado que resulten dplicdbles, manten¡endo el es¡ricto orden de prelacíón.

\A
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38. Que en atención a los cons¡derados antes expuestos, se procede al análisis de los
fundamentos de hecho y derecho correspondiente a los puntos controvertidos
somet¡dos al presente arbitraje.

39. En ese sentido, el presente punto controvertido tiene por propósito verificar si
corresponde o no dejar sin efecto la Carta Notarial No 37433 de fecha 31 de diciembre
de 2018, a través de la cual, se resuelve el contrato, por no corresponder, pues ha
decir de la contratista ya se encontraba el equipo instalado oportunamente, realizado
todas las pruebas pertinentes y capacitado al personal.

40. Estando a la premisa anterior, a efectos de verificar si la resolución de contrato operada
por la entidad med¡ante Carta Notarial No 37433 de fecha 31 de diciembre de 2018, es
legal y por ende debe mantener sus efectos, debemos prev¡amente dilucidar lo
s¡guiente: a) Si el contratista ha cumpl¡do con sus obligaciones contractuales, legales,
o reglamentarias a su cargo. Y b) si la resolución de contrato es válida al haber
cumplido con las formalidades contempladas en la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento.

a) Respecto a s¡ el contrat¡sta ha cumplido con sus obl¡gac¡ones contractuales,
legales o reglamentarias a su cargo:

41. Sobre este punto, el Árbitro Único trae a la vista el Contrato N" 031-20'18 RED DE
SALUD DE YUNGUYO, en donde se puede verificar los aspectos contractuales a los
cuales las partes se han sometido, así tenemos:
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42. Como se puede advertir de la cláusula segunda del contrato, el objeto de este es la
adquisición de equipo de Rayos X para el Servicio de Rayos X para el Hospital de
Yunguyo.

43. El monto total contraclual según la cláusula tercera es de S/ 91 0,000.00 (Novecientos

diez mii con 00/100 soles, incluye todos los impuestos de ley. Asi también podemos

advertir que la modalidad de ejecución del contrato es llave en mano; esto quiere decir,
que el postor contratista ha ofertado el equipo, montaje, instalación y puesta en
funcionamiento, de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Contratac¡ones del
Estado (LCE).'?

44 Esto último se condice con la cláusula cuarta del contrato, al señalar que, la ent¡dad
se obliga a pagar la contraprestación al contratista en soles en un pago único a la
culminac¡ón de la puesta en funcionamiento del equipo, luego de la recepc¡ón formal y
completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 149

del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado (RLCE)

5. Así mismo, se verifica en la referida cláusula cuarta señala que, para efectos de pago
de las prestaciones ejecutadas por el contrat¡sta, la entidad debe contar con la
siguiente documentación:

Recepc¡ón del almaén

Artículo 15 Modalidad de ejecución llav€ en mano

_El 
proced¡m¡ento de selección se convoca bajo la modalídad de ejecución llave en mano cuando el postor debe

úflrz/ ofertar en conjunto la construcc¡ón, equ¡pamiento y montaje hasta la puesta en servicio de determ¡nada obra

,.{ y, de ser el caso, la operación asistida de la obra. En el caso de contratac¡ón de bienes el postor oferta, además
' I de estos, su ¡nstalac¡ón y puesta en funcionamiento

?
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lnforme del funcionario responsable del Servicio de Rayos X emit¡endo la

conformidad de la presentac¡ón efectuada
Comprobante de pago

Acta de recepción, instalación y prueba operativa.

46. Respecto a la recepción y conformidad de la presentación la cláusula décima del
contrato señala:

Que la recepción será otorgada por el Almacén de la Rede de Salud de Yunguyo.
Y la conformidad será otorgada por el funcionario responsable del Servicio de
Rayos X del Hospital de Yunguyo

Seguidamente la cláusula décima señala que, de existir observaciones la entidad debe
comunicar las mismas a el contratista indicando claramente el sentido de estas,
otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de (10) dÍas. Si
pese al plazo otorgado, el contrat¡sta no cumpliese a cabalidad con la subsanación la
entidad puede resolver el contrato, s¡n perju¡cio de aplicar las penalidades que
correspondan desde el vencimiento del plazo para subsanar.

47 . Por otra parte, de acuerdo a la cláusula quinta del contrato, el plazo de ejecución de la
prestación quedo establecido en 45 dias calendario, el mismo que se computa desde
el día s¡guiente del perfeccionam¡ento del presente contrato.

48. Finalmente, mediante cláusula tercera del contrato se establece las penalidades por
mora a ser aplicadas al contratista en caso de retraso injustrficado en la prestación,

¡ndicando la formula aplicable.

49. Ahora bien, se debe tener presente que el contrato a tenor del Art. 116.1 del RLCE,
está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedimiento

de selección que establezcan reglas definitivas y la oferta ganadora, así como los
documentos derivados del proced¡m¡ento de selecc¡ón que establezcan obligaciones
para las partes.

50. En el presente caso, se deia constancra que nrnguna de las partes del proceso ha

ofrecido como medio probatorio los documentos del procedimiento de selección que
hayan establec¡do reglas defin¡tivas, la oferta ganadora, o cualquier otro documento
derivado del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes.

En ese sentido, este Árbitro Único valorará únicamente los documentos aportados
como medios probatorios, así como las alegac¡ones vertidas en el presente proceso
por las partes que t¡enen como propós¡to acred¡tar los hechos expuestos por estas, a

efectos de resolver en derecho los puntos controvertidos puestos a mi conocimiento.

52. Estando a lo señalado anteriormente, ahora vamos a verificar s¡ el contrat¡sta ha
cumplido con sus obl¡gac¡ones der¡vadas del contrato.

As¡ tenemos que, no es materia de controvers¡a que el contrato suscr¡to entre las
partes ha sido perfecc¡onado en fecha 29 de agosto de 2018, pues así ambas partes

51

L

53
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lo han reconocido expresamente en su escrito de demanda y contestac¡ón de
demanda.

54. Por tanto, a partir del dia 30 de agosto de 2018 se inició el cómputo del plazo de los
45 días calendario para la entrega del bien, el mismo que venció el 13 de octubre de
2018, fecha en Ia cual, el contratista no acredita con medio probatorio alguno
aportado al presente proceso, que haya hecho entrega del bien a la ent¡dad.

55. En relación a la falta de entrega del b¡en, de los argumentos facticos de la demanda,
el contrat¡sta sostiene que en fecha I I de setiembre de 20'18 toma conocimiento de
presiones med¡át¡cas para -a dec¡r del demandante- traerse a ba¡o la compra y

desconocer el contrato en mención, a mér¡to del cual, -alega el demandante- no se
pudo ejecutar el contrato, precisando que es causa no imputable a las partes, prueba

de ello, adjunta a su demanda cuarto (4) capturas de pantalla, de aparentemente
serían de la edición digital del diario correo de fecha 12 de setiembre de 2018 entre
otros, que en resumen hablan de supuestos actos de corrupción y negociado en la Red
de Salud Yunguyo, aludiendo al Directo de dicha entidad, y al representante de la
contratista.

56. Asu turno la entidad al momento de absolver la demanda sostiene que es falso lo

manifestado por el contrat¡sta en relación a que las presiones mediáticas no pueden
afectar la obligación contractual, alegando además que la empresa contratista es
experta en la venta de este tipo de bienes objeto del contrato, con mas de 24 años de
experiencia, concluyendo que el hecho de que se haya entregado fuera de plazo
contractual es una responsabilidad imputable y exclusiva al contratista.

57. Ahora bien, este Árbitro Único considera necesario establecer si las ?resiones
mediáticas o acfos de frenaje" como lo ha denominado la demandante, se encuent[an
debidamente sustentadas,

58. Al respecto, este Árbitro Único entrende que el objeto que pretende el contratista al

sustentar "las presiones mediát¡cas o acfos de frenaje", es justificar que no le es
imputable la inejecución de su obligación o su cumplimiento parcial tardio o defectuoso
de contrato

59. Sobre el particular, el RLCE en su articulo 135 inciso '135.1 ha establecido las causales
de resolución de contrato, véase:

Attlculo 135.- Causales de rcsolución
1J5.1. Ld Entidad puede resolyer el contato, de conJbrmidad con el artículo 36 de h Ley, en bs
casos en que el contrqtista:
I. Incumpla injasfifrcaddmente obllgaclones conlracluales, legales o reglsmenlüús§ .t su cstgo,
pes¿ a haber sido requ¿rido paru ello;
2. Haya llegado a ucumular el monto máxiao de la penalidad por mora o el monto m&imo para
olras penalidades, en Ia ejecución de la prestación o su cargo; o
3. Paralice o reduzca injustficadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido
para corregir fal situación,
(...)

(Negrita agregado)
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60. En atención a lo descrito en el párrafo precedente, es claro que la contrat¡sta al alegar
'presión mediática o actos de frenaje", pretende ev¡tar el incumplimiento injustificado
del contrato, dicha justificación configuraría un caso de fuerza mayor.

61. A fin de determinar el concepto de caso fortuito y fuerza mayor es necesario tener en
consideración el artículo Na l315 del Código Procesal Civil3, norma de aplicación
supletoria que establece literalmente lo siguiente.

"Arl. l3l5 cüsofottuilo ofu¿¡ rnalor.- Casofctrtuito o fuerza mayor es la causa no impulablc,
consistente en un evento extrqordinario, imprescindible e itesistible que iupide la ejecución de la
obligación o determirut su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. "

62. La Opinión N" 157-2018-DTN de fecha 21 de setiembre de 2018, ha defin¡do estos tres
conceptos, como:

Erl¡ao¡dina¡io.- Se conJigura tal y como lo indica la misma palabra, sucede algo fuera de lo
ordinqrio, es decir fuera del orden nalurel o común de las cosas.

In p¡evisible,- Cuando supera o excede la optitud rqzonable de pretisión del deudor en ls relación
obl¡Bq¡oria, pues el deudor tiene el deber de preveer lo normslmente previsible, no osí lo
imprevisible.

Irrcsistible.- Signifrca que el deudor no tiene posibilidad de evitqrlo, es decir no puede impedir por
mas dc que lo deste o intenle su ocae.¡m¡ento.

63. Debemos agregar que la doctr¡na señala que estos tres requ¡sitos deben darse de
forma conjunta para estar ante un caso fortu¡to o de fuerza mayor válido.

64. Regresando a lo nuestro, en el presente caso, subsum¡endo los hechos alegados por

la contratista a los requisitos que configuran un caso de fueza mayor, se tiene:

Según la contratista, las presiones mediát¡cas o actos de frenaje, materializados
en una ser¡e de manifestaciones orales, escritas de negociado o corrupción entre
otros, tratando de desprestigiar a la Ent¡dad por diferenc¡as entre la Dirección
Regional de Salud de Puno y la D¡rección del Hospital Yunguyo, sus funcionarios
y a la empresa de la contratista, con el objeto de desconocer y declarar la nulidad
del contrato, habrian originado que la contratista no pueda ejecutar o cumpl¡r el
contrato

Al respecto, en el supuesto factico planteado por el contratista, se advierte que las
presiones mediáticas o actos de frenaje y demás, no cumple con la condición de ser
un evento extraordinario, puesto que no es ajeno al quehacer empresarial y más aún
en las compras estatales, deb¡do a que en esta actividad comerc¡al, es inevitable que
haya partes vencidas (otros postores que no fueron beneficiados con la buena pro),
partes ajenas al contrato que tengan intereses personales, coyunturas sociales,
polít¡cas económicas etc., que de alguna forma pretendan obstru¡r, aletargar, o impedir

65.

e
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la ejecución normal del contrato. Pero en definitiva esto no configura un evento
extraordinar¡o, máxime si el contratista cuenta con una exper¡encia más que razonable,
para evitar los efectos del evento que ahora alega como causal de incumplimiento o
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.

66. De igual forma, si bien de forma ordinaria uno no espera que un hecho imprevisible se
presente, debemos señalar en correlato con el punto anterior, que el demandante
cuenta con Ia experrencia para superar de forma razonable los supuestos de presión
mediática y actos de frenaje, puesto que a entendimiento de este Árbitro único la
presión mediática y actos de frenaje, como lo ha catalogado la contratista, se
encuentran centrados en las diferencias entre la Dirección Regional de Salud de Puno
y la Dirección del Hospital de Yunguyo, alcanzando a sus funcionar¡os, y afectado de
alguna forma a la imagen de la empresa. Empero no se acredita con prueba alguna en
el presente proceso, que en la fecha de ocurrido los hechos, exista fundados
elementos o actos materializados que sirvan de base para declarar nulo el contrato.
Prueba de ello es que, a la fecha no existe documento - o por lo menos no se ha
presentado al presente arbitraje - que haya declarado la nulidad del contrato, Es más,
el contratista y la ent¡dad siempre mantuvieron la intensión de cumpl¡r con la ejecución
del contrato, véase (Carta notarial d¡rigida al Diario Correo - Grupo Epensa de fecha
24 de octubre de 2018, sol¡c¡tando la rectificación; Carta dirig¡da al Director de la Red
de Salud Yunguyo Edwin Ortiz Gonzales de fecha 24 de octubre de 2018, solicitando
se realice un acta o adenda al contrato y se otorgue un plazo para cumpl¡r con el
contrato; Carta de invitación Redes Yunguyo dirigida al Sr. Roberto Segura Carrera
representante de la contratista de fecha 9 de noviembre de 2018, comunicando que se
sirva apersonar a la entidad para f¡rmar la adenda al contrato, respecto a la ampl¡ac¡ón
de plazo para la entrega del bien).

67. Segu¡damente el requisito de que el evento sea irresistible, no existe en la causal
alegada por la contratista, puesto que, como se ha desarrollado en el punto anterior,
la presión mediática y actos de frenaje, se encuentran centradas en las diferencias
entre la Direcc¡ón Regional de Salud de Puno y la Dirección del Hosp¡tal de Yunguyo,
alcanzando a sus funcionarios, y afectado de alguna forma a la imagen de la empresa.
Empero ese hecho, no impide al contratista continuar la ejecución del contrato, puesto
que no existe a la fecha documento - o por lo menos no se ha presentado al presente
arbitraie - que haya declarado la nufidad del contrato, y que ello no haya sido posible
evrtar.

68. Dicho a modo de e,emplo, si el contrat¡sta optaba por cumplir con sus obligaciones
contractuales, esto es, entregar el bien dentro del plazo de 45 días calendario, hubiera
evitado diligentemente el retraso injustificado.

En correlato con el ejemplo anterior, en el supuesto de que se hubieran presentado
"presiones mediáticas o actos de frenaje", - hechos de fueza mayor ev¡dentemente no
imputables al contratista - para la entrega, monta.ie, instalación y puesta en
funcionamiento del bien, el contratista estaba habilitado para solicitar su ampliación de
plazo, por el tiempo que dure el atraso o paralización, de conformidad con el artículo
140 lnc. 14O.2 del RLCE, debiendo para ello solicltar su ampliación dentro de los siete

69.
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(7) días siguientes de finalizado el hecho generador del retraso o paralización, teniendo
además el derecho al pago de los gastos generales debidamente acred¡tados. Véase:

"Arliculo 140.- Ampliación del plazo conlractual
Procede la ampliación del plozo en los sigu¡enle\ c.tltos

Cuando se aprueha el adícionql, §iempre y cudndo dfecte el plazo. En esle caso, el
contrat¡sta amplía el pldzo de las gdrantías que hubiere otorgado.
Por atruso y/o parulizaciones no impulables al contrutista

La Entidad debe resolver ¡licha solicitudy ruttficar ;u decisión ol contrütisto en el plazo de diez (10)
días hdbiles, compuktdo desde el día siguiente de su presentación. De no ex¡slir pronunciomienfo
expreso, se fiene por oprobada la solicitud del contrqlisto, bajo ra;ponsabilidad del Titular de la
Entidad

I

(... )

Las umpliaciones de plazo en contrulo de bienes o prestctción de servicios en general y
consuhorías en general, dan lugar al pago de los gsstos genersles debidamente acreditodos (..-)"

(Negrita agregado)

70. Continuando el anális¡s respecto a que si el contrat¡sta cumpl¡ó con sus obl¡gaciones
contractuales o reglamentar¡as a su cargo, en relación a la suscr¡pción y validez de la
Pr¡mera Adenda al Contrato No 031-2018-RED DE SALUD DE YUNGUYO fechada el
15 de octubre de 2018, con la cual, a dec¡r del contrat¡sta, se amplía en veinticinco (25)
días calendario el plazo de la ejecución de la prestac¡ón del contrato principal que iba
a regir desde el 15 de noviembre hasta el 10 de d¡ciembre del año 2018. (véase anexo
l.G de la demanda), Y que, en mérito a dicha adenda, es que el contratista
sostiene que ha entregado el bien a la ent¡dad en fecha 14 de dic¡embre de 2018
(véase folios 123 del expediente, acápite fV.7 de la demanda).

71. Al respecto, la entidad señala que no debe valorarse el documento denominado
primera adenda, puesto que el mismo esta sin f¡rmas por ende carece de cualquier
valor

72. En efecto, al ver¡ficarse el documento "Primera Adenda Al Contrato No 031-2018-RED
DE SALUD DE YUNGUYO fechada el 15 de octubre de 2018" adjunto como (Anexo
1.G de la demanda), se adv¡erte que el mismo es un documento que carece de las
firmas del representante de la entidad y del contratista. Por lo que, de suyo propio
no genera convicción de que dicho documento realmente se haya suscrito y adqu¡rido
eficacia para modif¡car el plazo de entrega establecido en el contrato primigen¡o.

Máxime si en acto de aud¡encia de informes orales, la contratista ratifico que dicho
documento aparejado como (Anexo 1.G de su demanda), sea la adenda que la entidad
le pidió firmar. Señalando también que h¡zo un requerimiento verbal más no lo
documento con fecha cierta. Así m¡smo, en dicho acto de audiencia se pregunto a la
entidad s¡ reconocia la existencia de dicho documento, a lo que contesto que no existe
en la entidad el documento denominado adenda, negando así tamb¡én que se haya
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suscr¡to por las partes, refiriéndose a que pudo haber sido un documento que se quedó
en proyecto.

74. Así también, no se t¡ene acreditado con la recepción de almacén de la entidad, u

otro med¡o probatorio que certifique que el bien ha sido entregado por el contretista y

recibido por la entidad en fecha '14 de diciembre de 2018, de conformrdad con lo

señalado en la clausula cuarta del contrato.

75. Seguidamente se verifica el documento denominado "Acta de entrega, ¡nstalac¡ón y
prueba operativa" de fecha 31 de diciembre de 201 I a horas 1 1 .15 am, suscrito por

el lng. Félix Danny Enríquez Cáceres por parte de la contrat¡sta y Francisco Poma
Ramos por parte de la entidad. (Anexo l.H de la demanda). el mismo que se trae a la
vista.

I
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76. Se debe precisar que d¡cho documento no ha sido negado por la ent¡dad, empero esta
señala que no debe tomarse en cuenta por cuanto al momento de la redacc¡ón de la
mencionada acta ya se habia cumplido con resolver el contrato.

77 . Bien, del acta en mención en su primera hoja se puede advertir que dicho documento
hace referencia a'. "encqrgado del servicio de rayos x, responsable de la recepción del equ¡po pudo

constdtal", en clara alus¡ón a que en d¡cha acta se estaba recib¡endo, ¡nstalando y
probando el bien.

78. Mas adelante en la parte superior de la segunda hoja de la aludida acta, se tiene el
S¡guiente te)do: '7si mismo, el responsable de la recepción del equipo deja constancia de las

ohservqciones a suhsaner en un plazo de seis (061 días hltbiles por lo que se defalla a continuuckin:
*Cambio de údrio emplouado. *Capacitación del manejo y *la entega fttrmal de aanerdo a las

especiJicaciones técnicqs y los protocokts vigentes". Con lo cual, pese a no cumpl¡r con la
recepción formal del bien (conforme al proced¡m¡ento señalado en la cláusula décima
del contrato) se han establecido observaciones, esto quiere dec¡r que no se ha
cumpl¡do con Entregar el bien adecuadamente instalado y en funcionamiento.

79. Respecto de la subsanación de las observaciones, la contratista refiere en el último
párrafo de su demanda (a folios 124 del expediente) que se habria efectuado '/a
capac¡tación en el manejo y uso del equipo", con lo cual se pretendería subsanar
las observaciones contenidas en el acta señalando también que el equipo se estuvo
utilizando desde el 0310112019 hasta el 071O112019, es más refiere que se habrían
estado entregando placas a los pacientes e hicieron grabaciones en CD con resultados
satisfactorios. Prueba de ello adjunta el documento de capacitac¡ón contenido en el
(Anexo 1.1 de su demanda).

80. Al respecto, las capacitaciones que alega el contratista haber brindado, resultan ser
¡nex¡stentes, pues el documento (Anexo 1.1 de su demanda) al que alude como

/1 ), *se ha ¡anscr'to ma¡ualmonte el título dol acta, toda voz que el documento aparcjado como med¡o probatorio (anexo l.h
ffi.,,' dc la demanda) es de baja cal idad.f

e
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prueba de ello, hace referenc¡a a que el contrat¡sta se encontraria disponible en el
hospital para brindar las capacitaciones ofertadas en su propuesta. Solicitando se
indique que personas recibirían la capacitación, temario, fecha y hora. Como vemos a
continuación:

atú3

Er-" ----..-. 
- '' "-"

lor.5.: Oi*¡r Ret de SJud y¡q¡ry

,l3rE C^XtTá6Klt{Es

i*rú.i.: coo.¡o tff]t}t-2otlRED Sauó yuNGüyC
offftEtt Df coFR^ tf 2rE

O. r¡st a ¡rúra¡ ron!¡dedl¡tj

tr*-,.--'

S. ,úc r¿¡.! d ra¡Er¡.

ir -r !¿1a¡ ¡a¿ ¡¡'t*G s-a !

81. Así mismo, la contratista refiere en el primer párrafo de su demanda (a folios 125 del
expediente) que en fecha 8 de enero hizo el "remplazo del vidrio plomado" que habría

i llegado dañado por el transporte, refir¡endo haberlo instalado en la Sala de Rayos X,

i con lo cual se pretendería subsanar las observaciones contenidas en el acta.

( 82. Al respecto, el contratista no ha acred¡ta con documento alguno que haya camb¡ado e
instalado el vidrio plomado, siendo que además la entidad no ha emitido ningún
documento mediante el cual se acredite el levantamiento de observaciones. Por tanto,
este árbitro, ante la falta de pruebas no puede crearse conv¡cción de si efect¡vamente
se subsano esta observación

I
el

Ü¡d.tcremos f¿Éa lrElÉr 16

I

I
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83. De todo el anál¡sis desplegado a lo largo de los párrafos (41 al82 del presente laudo),
se concluye que el contratista no ha cumplido con sus obligaciones contractuales,
legales o reglamentarias a su cargo.

84. Ahora b¡en, para determinar si corresponde o no de.jar sin efecto la Carta Notar¡al No

37433 de fecha 3l de diciembre de 2018 que resuelve el contrato, debemos analizar
el siguiente punto:

b) Respecto a si la resolución de contrato es válida al haber cumplido con las
formalidades contempladas en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su
Reglamento:

85. La entidad, sostiene que mediante Carta Notarial No 3229-2018 fechada el 29 de
noviembre de 20í8 y recibida por la entidad con cargo de recepción el 5 de diciembre
de 2018 (Anexo A de su contestac¡ón de demanda), informa a la contratista que ha
fenec¡do o concluido la fecha de entrega del equipo, incumpliendo sus obl¡gaciones
asumidas; seguidamente le concede el plazo de cinco (5) días calendario para que
pueda hacer la entrega del equipo de Rayos X, bajo apercibimiento de aplicar el
artÍculo 138 del RLCE y así resolver el contrato suscr¡to por las partes.

86. Al respecto, la contratista no ha desvirtuado o negado el requerimiento de
cumpl¡m¡ento de ob gaciones que le hiciera la entidad. Así mismo, no ha cumpl¡do con
entregar el equipo de Rayos X dentro del plazo otorgado por la ent¡dad, o por lo menos
no existe aparejado al expediente prueba alguna que acredite ello.

87. Seguidamente, la entidad refiere que mediante Carta Notarial N" 37433 notificada a la
contratista en fecha 31 de diciembre de 2018, ha decidido resolver el contrato.

88. Al respecto, la contrat¡sta no ha negado su existencia, por el contrario, ha reconoc¡do
que ha recibido la Carta Notarial No 37 433 en la fecha señalada por la entidad, esto
es, 31 de diciembre de 2018, conforme al numeral lV.8 de su demanda (folios 125 del
exped¡ente), y el medio probatorio (Anexo 1.K de su demanda). Por tanto, al ser
reconocida su recepción, se ha producido una declaración asimilada al respecto. En
es sentido, este Árbitro considera válida y de fecha cierta dicha not¡ficac¡ón.

Ahora bien, de la referida Carta Notarial No 37433, podemos distinguir que la resolución
del contrato se habría sustentedo en dos (2) causales, las misma que son:

i) Resolución de contrato por haber acumulado el monto máximo de penalidades,
al haber fenecido y/o concluido la fecha de entrega del equipo de Rayos X.

ii) Resolución de contrato, por incumplimiento de obligac¡ones contractuales,
legales y reglamentarias, al no cumpl¡r con el requer¡m¡ento de la Carta Notarial
de fecha 29 de noviembre de 2018 (Carta Notarial No 3229-2018), en la cual se
le otorgo el plazo de c¡nco (5) días calendario para que pueda cumplir con sus
obl¡gaciones de entregar el equipo.
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Traemos a la v¡sta la Carta Notarial No 37433.
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90. Al respecto, tal y como ya lo hemos señalado, el RLCE en su Art. 135 inciso 135.1 ha
establec¡do las causales de resolución de contrato, asi tamb¡én, en su Art. 136 ha
establece el procedimiento de resolución de contrato, veamos:

Arfícalo 135.- Causales de resolutiún

o 1J5.1. La Entidad paede resolver el contrato, de cot{ormidqd con el qrticulo 36 de la Ley, en los
casos en que el contrqtislq:

l. Incumpla injustificüdamente obligacion¿s contrüctuales, legdes o ¡eglqmentarias a su catgo,
pese a habet sido rcque do paru ello;

2. Haya llegodo a rcumalat el monlo múximo de la pen idad por moru o el monto mdrimo paru
olros p¿nalidades, en la ejecuc¡ón de la prcstsción s su catgo; o
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3. Paralice o reduzca ¡njustifcddamente la ejecución de la prestación, pese ü haber sido requerido
para corregir tal situación.

(...)

Arlículo 136.- Procedimienlo de re:¡olucitJn .le Conlrtlt)

Si alguna de las parla; Jalla al cumplimiento de sus obliguciones, lu parle perjudicuda debe requerir
mediante carta notarial que las ejecute en un phzo no mayor t cinto (5) dtos, bajo apercibimiento
de resolvet el conttalo.

Dependiendo del monlo contraclusl 1t de la complejidad, envergadura o soJisticación de la
contrataci.tn, h Enlidad puede establecer pluzos mayores, pero en ningún caso mt¡or a quince (15)
días. En coso de ejecución de obras se otorga un plazo de quince ( I 5) dias.

La Enlidad Duede resolver el conlrolo sin requerit previarnenle el cumplimienlo ol (ontralista,
cuando tje deba u la acumuloción del monlo mtkimo de perrüIidtd pot nora u otras penalidades o
cuando lq sitttúción de incumplimiento no pueda ser revertida. En estos casos, basto comunicar sl
contratista medianle carta nolsial lü decisión de resolvet el contralo.

La retolución parcial sok¡ involucra a aquella parte <!el conlrqto afectada por el incuuplimiento y
siempre que dicha parte sea separable e ind.ependiente del resto de las obligaciones contr.tctuqles,
siempre que la resolución total del contrato pudierq sfectqr los intereses de ls Entid.td. En tql sentido,

el requerimienlo que se efeclúe debe precisar con claridad qué parte del contrato queda resueha si
persistierq el incu¡ plim¡ento. De no hdce¡se tal prcchión, se enliende que la rcsolución es lotal.

(Negrita agregado)

91. En el presente caso, conforme a lo ya anal¡zado en los puntos anter¡ores, se t¡ene

como hecho probado que la contratista no ha cumplido con el requerimiento y plazo

de la Carta Notarial No 3229-2018, para entregar el equipo de Rayos X. Por tanto,
configura la causal de resolución de contrato por incumplimiento injust¡ficado de
obligaciones contractuales pese haber sido requerido. Ante dicha conducta, era
pasible y Iegal que Ia ent¡dad le resolv¡era el contrato por esta causal. lo que en efecto
ha sucedido med¡ante Carta Notarial No 37433 de fecha 31 de diciembre de 2018.

92 Debiendo precisarse que la contratista no ha acred¡tado -con med¡o probator¡o alguno-
que el acto de recepción formal del bien se haya dado ante el "Almacén de la Red de
Salud de Yunguyo", de conform¡dad con la cláusula décima del contrato. Por tanto, el
"Acta de Entrega, lnstalación y Prueba Operat¡va" de fecha 31 de diciembre de 2018,
no constituiría una forma de entrega válida contemplada en el contrato.

93. Así mismo, esta probado que mediante "Acta de entrega instalac¡ón y prueba

operativa" la contratista en fecha 31 de diciembre de 2018, recién se encontraba
entregando (de forma irregular, pues no se tiene recepción de Almacén de la Red de
Salud Yunguyo según lo prescrito en la cláusula décima del contrato), instalando y
probando el equ¡po de Rayos X. (todo ello fuera del plazo contractual de (45) días
calendario según cláusula quinta de contrato).
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Si vencido dicho plazo el incumplimienlo continúa, lu parte perjudicada puede rcs( ver el contruto
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(...)

94. Ante estos hechos, resulta innegable que la contratista habría acumulado el máximo
de penalidad por mora, esto es, el 10% del monto del contrato v¡gente, de conformidad
con la cláusula décimo tercera del contrato, concordado con el Art.l33 del RLCE, que
dice.

Arlicuk¡ 133.- Penuli¿lotl por mora en lu ejecucitin de lu prcstoci(in

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejearción de las prestaciones objeto del contra¡o,
la Entidad le aplica aulomrit¡camente una penalidad por mora por cada día de atraso, La penalidad
se aplica auto áticamente y se calcula de acuerdo d la sigu¡ente fórmula:

Penalidad diaria: 0.l0 x monlo
F x plazo en días

Dondc F liene los siguienles vulores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, consuhorías
y ejecución de obras: F = 0.40.

c

95. Ahora, aplicando la formula antes señalada, tenemos que la penal¡dad diaria es de S/
5,055.56 soles, y que el máx¡mo de penalidades equivalente al 10% del monto del
contrato vigente se acumula en 18 dias de retraso esto es, Si 91,000.00 soles. Estando
a lo señalado, cons¡derando que el 29 de agosto se f¡rmó el contrato, la contratista
tenía 45 días calendario para cumplir con sus obl¡gaciones, f¡na zando dicho plazo el
l5 de octubre de 20185. Por lo que a part¡r del día 16 de oclubre de 2018 se incurrió
en penal¡dad por mora, alcanzando la máxima penalidad por mora en 18 días, esto es,
el 2 de noviembre de 2018, estando desde esta fecha plenamente facultada la entidad
de resolver el contrato por causal de acumulación máxima de penalidad por mora, lo
que en efecto también ha sucedido mediante Carta Notar¡al No 37433 de fecha 31 de
diciembre de 2018.

96. Finalmente es necesario precisar que, en el presente caso, no se tiene acred¡tado por
la contratista que se haya presentado una ampliación de plazo. Por tanto, siendo
facultad y no obligación de la entidad resolver el contrato por las causales hasta aquÍ
desarrolladas, d¡cha dec¡s¡ón es de exclusiva responsabil¡dad del titular de la entidad.
Debiendo asum¡r los efectos que traen consigo sus decisiones.

Concluyendo así, que la Entidad habría resuelto de forma vál¡da el contrato, esto es
invocando las causales del Art. 1 35. lnc, 135. 1 Núm. I y 2; y siguiendo el
procedim¡ento establecido en el Art. 136 ambos del RLCE.

De otro lado, debemos dejar constancia que, del modo como se ha formulado el
pet¡torio de la demanda, y en específico la segunda pretensión principal incluido su
fundamento factico y jurídico, la contratista demandante no ha sometido a
conocimiento ni ha sustentado a lo largo de su demanda, que se revise por este árbitro,
si la Carta Notarial No 37433 (que resuelve el contrato) ha incurrido en alguna causal

s F-sto debido a que el dío t3 de octubre de 2018 cae sábado, por tanto, se extíende el plazo ha*a el primer dia hábil, esto
es el luhes 15 de octubre de 2018.

97

98
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de nulidad previsto en el Art. 106 de la Ley No 27 444 Ley de Proced¡m¡ento
Administrativo General, modificado por el Decreto Leg¡slativo Na 1272.7

99. En ese orden de ¡deas, cabe precisar que mal haría el presente Arbitro Único en emitir
opinión o análisis respecto a las causales de nulidad pasibies de ser invocadas
respecto de un acto jurídico como es la Carta Notarial No 37433, ya que las m¡smas no
han sido controvertidas en el presente arbitraje, n¡ somet¡das a conocimiento del
presente Arbitro.

100. Por todo lo señalado precedentemente, corresponde declarar ¡nfundada el segundo
punto controvertido del proceso, en consecuencia, no corresponde dejar sin efecto la
Carta Notarial N'37433 de fecha 31 de diciembre de 2018, ni ordenar a la entidad se
deje de aplicar sanción administrat¡va u otra índole de acuerdo a ley.

RESPECTO AL PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO DEL PROCESO.

Este Arbitro Único, de acuerdo a su facultad, considera ordenar o ajustar el presente punto
controvertido, a efectos de facilitar su resolución, quedando de Ia s¡guiente manera:

Delerminar si colesponde o no que la demandada reconozca la entrega y/o recepción
del bien objeto de compra y por consiguiente emitir la conformidad del contreto.

l0l. En relación a esta pretens¡ón, la contratista fundamenta Ia misma manifestando en
síntesis lo s¡guiente:

Qu4 a pesar del corto plazo otorgddo, y debido a que el equipo cle Rayos X tuyieron que tro,sladarlo
desde Korea, y sin lener ninguna garantía por el cumplimiento del pago de su servic¡o, debido q lqs
contingencids ddministrativas, procedieron a entregqr el equipo al H.)spital de Yungryo de Ia Rede
de Salud de Yunguyo enlecha 14 de cliciembre de 201E,fecha a partir del cual, a decir del contratista
se realizaron múltiples qcciones.

ó A, culo 10.- CausaleÍ de ruli.lad
Son,icios del acto adtninistrat¡vo, que cousan su nulidad de pleno derecho, los siguienles

I. lA conlrawnción a la Constituciók, a las leltes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de wlidez, salvo que se presenle alguna de los supuestos de
conseredc¡ón del acto a que se refiere el Anículo 11.

,. 3- Los actos etpresos o los que resullen como consecuencía de la aproboción autoruitica o por silencio adrnikistrativo
/ posilivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando soh contraios ol ordena¡niento jurídico, o cuando no se

cumplen con los requ¡silos, documehlac¡ón o lramites esenciales pa/.1su adquisicún.

4. Los aclos admíníitrativos que sean constit t¡vos de infracció¡t penal, o que se diclen corno coisecue cia de la misma.
7 De aplicación supletoria, de conforñidad con el Acta de Füación de Reglas del Arbitraje.
Regla N'8) La ley aplícable para resolver la matefia cohtrovertida es la Co\stitución Política del Peni, Ley N' 30225 y su

odiJicatorio Decreto Legislativo N" l34l - Ley de Contra¡aciones del [,stado y su Reglamento Decreto Supreno N" 350-
2015-EF nodificodo por el Decrelo Supreúo N"056-2017-EF, y supletoriamente lds normas de derecho públíco y de
derecho prívado que resuhen aplícables, manteniendo el eslr¡cto orden de prelación.
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SeguidamentereJierelacontatistaquemJécha3ldediciembrede20lSsehizounacta<leentrega
con el encargado del Semicio de Rayos X. (Anexo 1.H de su demanda)

Así mismo, señala que se efectuó una c pacitqción del manejo y uso del equipo, adjuntado prueb.t
de ello el (Anew l.l de su demanda)

Seguidamente reJiere gue se instaló el y¡drio plomado en la Sala de Rayos X, con lo cual se leyqntó
la observación del Actq, adjunta.lo prueba de elb el (Anexo l.J de su demanda),

Concluyendo que pese a los factores de frenaje que le puso lq RED DE SALUD De YUNAUYO,
cumplió con el objeto de Iq contratación.

Posición de la Entidad

102. A su turno, respecto a esta pretensión la ent¡dad manifiesta, en síntesis

Que el contratista no habría cumplido con su obligación contrüctuüL, señaldndo que el mismo
contralisla habríq reconocido su incamplit iento med¡ante "Carta de fecha 25 ¡le octubre de 2018
con dsunto: ejecución de contrqto"

Que reEpecto al acta de fecha 3l de diciembre cle 2018, con el cuul la contralista alega haber
entreg.tdo el bien, esle se hqbría dado manipulando al encargado del Sertticio de Rayos X del
Hospital de Yunguyo, en donde pese a ello se hizo una serie de obseryqciones. Concluyendo que
debe declararse infundado o improcedenle dicha pretensión, por cuanto, al momento de la entrega
del bien contratado la entidad ya había resueko el contrato por haber .tcumulado el mdximo de
penalidades.

Posición del Arbitro Unico

103. Con el propósito de diluc¡dar adecuadamente el presente punto controvertido, el mismo
va ser abordado de la s¡guiente forma, en pr¡ncipio a) establecer si corresponde o no
ordenar a la entidad demandada reconozca la entrega y/o recepc¡ón del bien. b)
establecer si corresponde o no ordenar a la entidad demandada emita la conform¡dad
del contrato.

104. Al respecto, conforme se tiene del párrafo (39 al 100) del presente laudo, se ha
establecido que: i) la contratista no cumplió con sus obligac¡ones contractuales, legales
o reglamentarias a su cargo. Y ii) la resolución de contrato es vál¡da al haber cumpl¡do
con las formalidades contempladas en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Estando a lo señalado en el punto anterior, no puede disponerse que la ent¡dad
demandada, reconozca la entrega y/o recepción del bien. Máxime si el contrato ha sido
resuelto, y ratificado su ef¡cacia al no haberse dejado sin efecto o declarado nulo al
resolverse el punto controvert¡do segundo del proceso. Por ende, el contrato ha
quedado resuelto de pleno derecho, una vez efectuada la recepción de la refenda
comunicación, quedando las partes desv¡nculadas de sus obligaciones desde ese
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entrega y/o recepc¡ón del bien.
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momento. Este criterio a sido establecido en la Opin¡ón N'086-2018/DTN de fecha 19
de junio de 201 8, que dice:

( ..)

2.2.1 Tal como se ha indicado ul absolver lq consulta anterior, si alguna de las porfes del confrqto

Jdlta al cumplimiento de sus obligac¡ones, la pqrte perjud¡cacla clebe requerirla dentro del plazo legal
establecido, a través de una cqrta nokriql bajo apercibimiento de resolver el contrato. En caso la
pqrte requerida perliista en su incumplimiento, lq parte perjudicada quedani facultada paro resolver
el conlrato, debiendo remitir por víd nolarial el documento en el que munifieste tal decisión. De esta
manera, gl!oü!4!o g!!!lgt!! ¡esaetto de nleno derecho una vez que se efeclúe la ¡eceoción de la
refe¡ ida co mu nicac ión.

C omo pue de ev idenciars e, e mdlerializa unu vez la
recibe Iq comunicación dt¡nde ;u conlraDarle (la Darte afectadd le in{orma la decisión de resolver el
mismo: Dor tanto. desde aauel mt¡mento. el conl o deiurá de surtir efectos v ombas Dartes -Entiddd

desyinculadas.

Sobre este p nto, es prec¡so citar.t De La Puente Y Luvallé, quien menciona lo siguiente: "(...) lg
resolución de.ia sin qfecto la relación iuridica oatrimonial. la convierte en ¡nertca:, de tal manera que
ella deja de liqqr q las pqrtes en el sentido que ya no subsiste el deber de cumplir las obligaciones
que ld constituyen ni, conseqtentemente, ejecutdt las respectiyas prestaciones," (El subrayado es

agregado).

Por su parte, García de Enterríqe señala que la resolución "(...) es una.forma de extinción anticipqda
del contralo qctudda lacultativamente por una de las partes, cuya función consiste en salvaguardar
su inlerés contractual como defensafrente .tl riesgo de que quedefrustrodo por lq conducta de la olra
parte". (El subrayado cs ugregudo).

En rirlud de lo erpuesto, puede colegirse que si uno de las partes (Entidad o confratista) resuelve
debidamente un conlrulo -es decir, siguiendo el procedimiento y cumplierulo los requisibs y
/ormalidades previstas en la normativa de contrst(tciones del Estado- no cabría la posíbilidad de que
su contrqpqrte efectué una nueva resolución respeclo del m¡smo contrato, puesto que, pqrq entonces,
l rehción futuiu va se encontrufa eúinta.

(...)

(Negrita y subrayado nuestro)

106. Así también, se advierte que el contrato no ha contemplado Ia posibilidad de
recepciones parciales, al ser de prestación única. Por tanto, estando a lo señalado en
los puntos precedentes, se conf¡rma el hecho de que no puede ordenarse a la ent¡dad
demandada reconozca la entrega y/o recepción del b¡en,

b) Establecer si corresponde o no ordenar a la ent¡dad demandada emita la
conformidad del contrato

En la misma línea argumentativa del punto a) anter¡or, al haberse establecido que: i)

la contratista no cumpl¡ó con sus obl¡gac¡ones contractuales, legales o reglamentarias

E LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. EI contrato en generol - Comentor¡os o lo Secc¡ón Pr¡mero del Libro Vll del
Civil, Tomo l, Lima: Palestra Editores S.R.L., 2001, pá9. 455

RCÍA DE ENTERRíA, Eduardo- Curso de Derecho Admin¡strotiyo /, re¡mpresión 2001., Madr¡d: C¡vitas,2O0L,

8

Páe.750
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a su cargo. Y ii) la resolución de contrato es válida al haber cumpl¡do con las
formalidades contempladas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

{08. Maxime, si el requisito previo para emitir la conformidad es que: i) la recepción del bien
se realice de acuerdo a la cláusula décima del contrato, lo cual no ha suced¡do en el
presente caso. ii) se requiere el informe del funcionario responsable del área usuaria,
de acuerdo a lo señalado en el Art. '143. lnc. 143.2 del RLCE, el cual, no se tiene en el
presente caso (o por lo menos las partes no lo han acreditado). Finalmente, el contrato
no ha posibilitado la emisión de conformidades parciales al ser de prestación ún¡ca.
Por tanto, no es posible ordenar que la entidad demandada emita la conformidad del
contrato.

109. Por todo lo señalado, corresponde declarar infundada el primer punto controvertido del
proceso, en consecuencia, no corresponde ordenar a la entidad demandada que
reconozca la entrega y/o recepción del bien objeto de compra, así mismo, no
corresponde ordenar que se emita la conformidad del contrato.

RESPECTO AL TERCER PUNTO CONTROVERTIDO DEL PROCESO.

Posición del contratista

Que en fecha j I de diciembre de 2018 se ho cumplido con lq entrega del equipo al encargado del
Servicio de Rayos X, levantándose el actd de entega, instalación y pruebs operat¡ya, y que además

habría cumplido con inslalar el vidrio plomado y brindqdo la capacitación del manejo y uso del
equipo, con lo cual. - q decir del contratkta - habría subsanado las obserygciones que la entidad le
habría hecho.

Pos¡ción de la Entidad

1{. A su turno, respecto a esta pretens¡ón la ent¡dad manifiesta, en síntesis:

Que debe ¡leclararse infundado en todos sus extremos, puesto que el confrato materi.t de
controversia ha sido resuelto medianle Carta Notarial N" 37433 enfecha 3l de diciembre de 2018,

al no existir relqción jurídica enlre las parles no cabe la posibilidad de efectuar ningún pago, mds

aún si el controÍisltt ha incumplido con sus obligaciones contractuales.

I 2. Conforme se ha desarrollado a lo largo del presente laudo pánafos (34 al 109), se ha
establec¡do que: i) la contratista no cumplió con sus obligac¡ones contractuales, legales
o reglamentarias a su cargo. Y ii) Ia resolución de contrato es válida al haber cumplido

Página 31 de 34

Determinar s¡ coffesponde o no el pago a favor del demandante por la suma de Sl
91O,O(N.00 más los intereses legales generados hasta la fecha de cancelación.

I10. En relación a esta pretens¡ón, la contratista fundamenta la misma man¡festando en
síntesis lo s¡guiente:

Posición del Árbitro Único
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con las formalidades contempladas en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento. ¡¡¡) que no corresponde ordenar a la entidad que reconozca la entre y/o
recepción del bien, consiguientemente no conesponde ordenar que se em¡ta la

conformidad del contrato.

113. Asi mismo, en atención a la cláusula cuarta del contrato, no se ha cumplido por parte
de la contratista con lo siguiente:

No se tiene Ia recepción formal y completa de la documentac¡ón correspond¡ente
según lo establecido en el Art, 149 del RLCE.

No se tiene para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el
contratista.

o Recepción de Almacén
o lnforme del funcionario responsable del Servicio de Rayos X emitiendo

conformidad de la presentación ejecutada
o Comprobante de pago

114. Al respecto, se puede advert¡r, que en el presente contrato el objeto del mismo, es la
adqu¡s¡c¡ón de equ¡po de Rayos X para el Servicio de Rayos X para el Hospital de
Yunguyo. La prestación es de ejecución única, por tanto, el pago también es único, no
advirtiéndose la posibilidad de pagos parciales, en correlato con lo decidido sobre la
recepción y conformidad.

I 15. Por todo lo señalado, corresponde declarar infundada el tercer punto controvert¡do del
proceso, en consecuencia, no corresponde ordenar el pago a favor del demandante
por la suma de S/ 910,000,00 más los intereses legales generados hasta la fecha de
cancelación.

RESPECTO DEL CUARTO PUNTO CONTROVERTIOO DEL PROCESO.

Determinar quién y en qué proporción debe asumir el pago de ros cosfos y cosfas de,
presente arbitraje.

ll6. Que, en cuanto a las costas y costos del presente arbitraje, el artículo 69, 70 y 73 de
la Ley de Arbitraje Decreto Legislativo N" 1071, d¡sponen que los árbitros se
pronunciaran en el laudo sobre los costos del arbitraje, deb¡endo tener presente de ser
el caso lo pactado en el convenio arb¡tral, y que, si el convenio no contiene pacto
alguno, los árbitros se pronunciaran en el laudo sobre su condena o exoneración,
teniendo en cuenta el resultado o sent¡do del mismo.

117. Que los coslos incluyen, pero no se limitan a la retribución de los gastos arbitrales y
de los abogados de las partes. y que s¡ no hubiera condena cada parte asumirá sus
gastos y los que sean comunes en proporciones iguales.
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119. Que, en ese sent¡do, el árbitro único ha apreciado en el desarrollo del presente
arbitraje, que ambas partes han actuado f¡nalmente basadas en la existencia de
razones para l¡tigar que a su criter¡o resultan atendibles y que por ello han litigado
convencida de sus posiciones ante la controversia. Sumado al hecho de que la entidad
se ha mostrado renuente a cumpl¡r con sus obligaciones económicas. Por
consiguiente, el Árbitro Único considera que no corresponde condenar a ninguna de
ellas al pago exclusivo de los gastos del proceso arbitral, es decir, cada parte debe
asumir el 50% de todas las costas y costos del presente proceso.

120. Que, así las cosas, teniendo en consideración que en los presentes autos la contrat¡sta
asumió el pago de los gastos arbitrales que le correspondía pagar a la entidad,
corresponde ordenar a dicha parte cumpla en ejecución de laudo con re¡ntegrar los
montos pagados por la contrat¡sta que a su parte corresponden y que asciende a. S/
15,089.84 (Quince mil ochenta y nueve con 84/100 soles) más los intereses legales
que devenguen desde la oportunidad que la contrat¡sta pago por la entidad.

121. Finalmente, cada parte deberá asumir los costos de su propia defensa.

Por las razones expuesta, el Arbitro Único en derecho.

XII. LAUDA:

PRIMERO: Declaro INFUNDADA el segundo punto controvert¡do del proceso, en
consecuencia, NO CORRESPONDE de,ar sin efecto la Carta Notarial No 37433 de fecha 31

i de diciembre de 2018, Nl ORDENAR a la RED DE SALUD DE YUNGUYO deje de aplicar
sanción administrativa u otra índole de acuerdo a Iey

SEGUNDO: Declaro INFUNDADA el primer punto controvert¡do del proceso, en
consecuencia, NO CORRESPONDE ordenar a la RED DE SALUD DE YUNGUYO que
reconozca la entrega y/o recepción del bien objeto de compra, así mismo, NO
CORRESPONDE ordenar que se em¡ta la conformidad del contrato.

TERCERO: Declaro INFUNDADA el tercer punto controvertido del proceso, en
consecuencia, NO CORRESPONDE ordenar el pago a favor de X RAY SALES AND
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118. Los costos del presente proceso se han determinado en el Acta de Fijación de Reglas
del Arb¡traje en: honorario correspond¡ente al Árbitro Único por concepto de serv¡cios
de arbitraje la suma de $1. 14,244.O0 (Catorce m¡l doscientos cuarenta y cuatro con
00/100 Soles), y los gastos admin¡strat¡vos a la suma de S/. 1 1 ,332.00 (Once mil
trec¡entos tre¡nta y dos con 00/100 Soles), siendo el Sub total S/. 25,576.00 (Veinticinco
mil quin¡entos setenta y seis con 00/100 soles) más el IGV correspondiente que
asciende a la suma de S/.4,603.68 (Cuatro m¡l seiscientos tres con 68/100 soles)
resulta un total de los gastos arbitrales que asciende a la suma de S/. 30, 179.68
(Treinta mil ciento setenta y nueve con 68/100 soles) lncluido lGV. Debiendo Las
partes deberán pagar cada una el 50% de dicho monto, es decir: Si. '15,089.84 (Quince
mil ochenta y nueve con 84/100 soles), Dichos montos han s¡do cancelados en su
total¡dad por la contratista.



X RAY SALES AND SERVICE SAC VS RED DE SALUD DE YUNCUYO

Hecror Eñonuet cdluñoni villosonte é.bit.o ¡Jnicol

SERVICE SAC por la suma de S/ 910,000.00 más los ¡ntereses legales generados hasta la
fecha de cancelac¡ón.

CUARTO: ORDENAR que cada parte asuma los costos y costas del presente proceso en
partes iguales; en consecuencia, ORDENAR a la RED DE SALUD OE YUNGUYO reintegre
a X RAY SALES AND SERVICE SAC la cant¡dad de S/'15,089.84 (Quince mil ochenta y
nueve con 84/100 soles) más los intereses legales que devenguen desde la oportun¡dad que
la contratista pago por la ent¡dad

@lIE: REMíTASE copia del presente Laudo Arbitral al Organismo Superv¡sor de las
Contratac¡ones del Estado - OSCE.

ü[9: Notifíquese a las partes.
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